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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gatsta todos 
los pueblos del Archipiélago erigirlos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861 

; gOBIERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

S e c r e t a r í a . 
Negociado 2.' 

v ijica <ls las Reales órdenes relativas ai mo-
ento de personal de Gobernación, recibidas por 
«por-como «Isla de Mindanao.» á las cua-

ap-Cg.) ha puesto el cnmplase por eí íizemo. 
pübii Gobernador General con fecha 20 del actual, 

) publican á continuación en cumplimiento 
! o dispuesto en el Real Decreto de 5 de 

to bre de 1888. 

NO?Í órden núm. 935 de 4 de Octubre próximo 
sado, aprobando con el carácter de interino, 

upiei nombramiento de D. Eugenio del Saz Oroaco^ 
¡ ia la plaza de Consejero de Administración. 

i11 núm. 936 de id . id , aprobando con el 
Mai id. el nombramiento de D. Elias Martinez 

agobia, para la plaza de Magistrado del Tr ibu-
Jal local Contencioso administrativo. 
| DÜDI. 933 de 7 de id . , nombran do. 

ai'^p^ocictdo de 3.a clase, Secretario del Go-
•v;;ierao Civil de Camarines Norte, á D. Jacinto 
ciaí Idomero Mediano, que con igual categoría 

clase sirve el cargo de Administrador áe 
icienda de Cápiz. 
núm. 938 de 3 de id. nombrando Oficial 
de la Secretaría de este Gobierno Gene-
á D. Sabino Gamir y Saint Yust, que 

clase inmediata inferior sirve en la Dirección 
lo Contencioso del MiDisterio de Hacienda, 

anila, 26 de Noviembre de 1890. —El Secreta-
A. Monroy. 
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di ice de la Real órden relativa al movimiento 
írsooal de Gracia y Justicia, recibida por 
per-correo «Isla de Mindanao», a la cua) 
1 puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
mador General con fecha 20 del actual, 
publica á continuación en cumplimiento 
Apuesto eu el Real Decreto de 5 de Oc-
de 1888. 
érdea núm. 921 de 0 de Octubre próximo 
l % declarando cesaote, de conformidad con 
•lict̂ men de la Junta revisor a de expe-

de los funcionarios de la Administración 
Meia de Ultramar, á D. Santiago Ca!-
\ de la Calle_, Promotor fiscal de Batangas. 

U fiJa' 26 de Noviembre de 1890. —El S( 
Monroy. 

Real órden núm. 922 de 28 de Setiembre último, 
nombrando Oficial 3.o de la Inspección general de 
Hacienda de la Isla de Cuba, á D. ígnacio Pagés 
y Chasseloup, que es Oficial 3.o de la Ordenación 
de Pagos de la Oireccion Civil , 

Real órden núm. 926 de i 3 de Octub e siguiente, 
aprobando los presupuestos provinciales y munici
pales de estas islas para el corriente año, formados 
por la Dirección Civil y puestos en vigor por el Go
bierno General con fecha 11 de Abri l último. 

Real órden núm. 937 de 3 del expresado mes, nom
brando Oficial 3 o de la Dirección Civil , á D. En
rique Brias de Coya, que en clase inmediata in 
ferior sirve el carg-o de Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de la Costa Oriental de Isla 
de Negros. 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DB ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

En virtud de órden del Excmo. é IlLmo. Sr. Di
rector general de Administración C h i l , queda auto
rizada esta oficina para admitir gáros á la par so
bre las Subdeleg-aciones provinciales de fondos loca
les, desde la cantidad de 500 pesos en adelante. 

Las personas que deseéri verificar dicha operación 
se presentarán en esta Conladuría en dias hábiles de 
oficina, de nueve h doce de la mañana. 

Manila, 25de Noviembre de 1890 -Manuel Labora. 3 
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P ^ G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
l'11'-1,' L DE FILIPINAS. 

% \ ^e âs ^efdes órdenes relativas al mo-
L *16 personal del ramo de Gobernación, re
sé K vaPor correo «Isla de Mindanao», á las 

ní(} ba^puest3 el cúmplase por el Excmo. Sr. 
^ r General con fecha 20 del actual, y so 

V continuación en cumplimiento de lo dis-
' 8a eLRBal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

de Novieinl:)re de 1890.=J. Gutiérrez 

CORREGIMIENTO D E L A M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Daniel de Moraza y Muguerza, Caballero Gran 
Cruz de la órden de Isabel la Católica, ex-Diputado 
á Córtes, Jefe Superior de Administración, Gober
nador Civil de esta provincia. Corregidor d3 su 
Capital. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el dia I.0 

de Diciembre próximo, la fiesta cívico-religiosa de 
San Andrés y paseo del Real Pendón de Castilla, 
los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, adornarán 
con colgaduras los frentes de sus casas en el mismo 
dia y su víspera, iluminándolos en las dos noches 
de los expresados dias, desde el oscurecer htísta las 
diez, todo con el fin de dar el debido decoro y so
lemnidad al glorioso hecho de armas que se con
memora llevado á cabo por nuestros gloriosos an
tepasados. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1890.— 
Daniel de Moraza. 2 

Don Daniel de Moraza y Muguerza, Caballero Gran 
Cruz de la órden de Isabel la Católica, ex-Diputado 
á Córtes, Jefe Superior de Administración, Goberna
dor Civil de esta provincia. Corregidor de su Ca
pital etc. etc. 
Hago saber: que debiendo publicarse la Santa Bula 

para el año de 1891 en los dias 29 y 30 del co
rriente mes, todos los Gobernadorcillos, munícipes y 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, concurrirán á 
los actos de dicha publicación, b las cuatro de la 
tarde del dia 29 y á las ocho de la mañana del 
treinta, en que se verificará la procesión desde la 
Iglesia de Sto. Domingo hasta la Catedral ion la 
misa y sermón de costumbre. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1890.—Daniel 
de Moraza. 

I?arte militar. 
GOBIERNO MILITA P. 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Noviembre 
de 1890. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.—Jefe 
de di», el Sr. Coronel D. Enrique Horé.—De Imagi 
naria, otro D. Ramón Velasco.— lospital y provi
siones, Excedente 6.o Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Caballería —Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 68. 

De órden de S. E.—E! Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cog^ces. 

A.iiujaoios oliciales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al acto del 

concierto público celebrado el dia 15 del actual para 
contratar la adquisición y colocación de 54 faroles 
de cristal para el alumbrado público de las calles 
de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la Er
mita, se anuncia de nuevo la celebración de otro con
cierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de 
pfs. 560'03, cuyo acto tendrá lugar el 27 del co
rriente á las diez de su mañana ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales, con sujeción en un todo 
al anuncio publicado para este servicio en las Ga
cetas de los dias 23, 24 y 25 de Octubre provimo pasado. 

Manila, 18 de Noviembre de 1890.—Bernardino 
Marzano, 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, 
desde las 8 á las 11 de la mañana en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Diciembre: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil . 
Dias 5 y 6; Montepío Militar. 
Manila, 25 de Noviembre de 1890.—Juan Pacheco. 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA DE QUIAPO. 
Secretaria. 

Los propietarios ó administradores de fincas urba
nas enclavadas en este distrito, que hasta hoy no 
hayan presentado las declaraciones para el empadro
namiento de las mismas, se servirán verificarlo den
tro del plazo del tercero dia de la inserción de este 
anuncio, en esta Secretaría. Igual plazo se fija á los 
propietarios, arrendadores 6 arrendatarios de predios 
rústicos, domiciliados en este pueblo. 

Manila, 25 de Noviembre de 1890.—Vicente Ave-
lino. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCI A 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8 / lote núm. 1 que 
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•durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en las 
Gacetas de Manila núms. 66 y 71 de 4 y 9 de 
Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excrao. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 del entrante Diciembre á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2. ' vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos elaborados de metal comprendidos en 
el grupo 2.0 lote núm. 5 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivocacio
nes insertos en las «Gacetas de Manila» núms. 66 y 71 de 
4 y 9 de Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de. depósito y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtióndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el eeryicio, objeto de la pre
posición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manud Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las 10 de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desiér ta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 4.o lote núm. 8 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Ar
senal, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gfaceta de Manila núm. 70 de 8 de 
Setiembre úllimo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones coii arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyo requisito no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el s o b r é d e l o s plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cadte, 21 de Noviembre do 1890.—Manuel Carriles. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Mariveles. 

Doña María Quideng solicita la adquisición de un 
terreno situado en el banio de «Capcaben»; cuyos 
límites son: al Norte, con el rio Samao; al Este, 
con el mar; al Sur, con el rio do Lucaning. y al 
Oeste, con montes del Estado, comprendiéndose^ una 
extensión aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R^rlamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Infí-eniero 2 0 
Jefe, J. Guille!mi. 

Provincia de Nueva Ecija- Pueblo de San Juan-

Don Alípio Sumauang solicita la adquisición de un 
terreno situado en el sitio «Maturanoc»; cuyos lí
mites son: al Norte; Sur y Oeste, con terrenos in 
cultos, y al Este, con tierras de Pedro de los Re 
yes, comprendiéndos 1 una superficie aproximada de un 
quiñón. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Salvador Menguersa solicita la adquisición de 
un terreno situado en el sitio de «Pinaglabraan»; 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de Bue 
na entura Tabiug; al Este, con el camino vecinal; 
al Sur, con terrenos de Marcelino Rebullan, y al 
Oeste, con el rio Binituan, comprendiéndose una su
perficie aproximada de sesenta hectáreas. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—Ellngoniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Adriano Roque solicita la adquisición de un 
terreno situado en el barrio de «San José»; cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos de Victoriano Eu
genio, al Este; con los de José Zaragosa, Valentín 
de Guzman, herederos de Agustín Eugenio y Victo
riano Eugenio; al Sur, con terrenos baldíos realengos 
y los de Nicolás Fernandez y Dionisia Samson y 
al Oeste, con los Je Guilierma de Guzman, compren
diéndose una extensión aproximada de tres cavanes 
de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Orion. 

Doña Lorenza Ramírez solicita la adquisición de un 
terreno situado en el barrio de «Samao», cuyos l í 
mites son: al Norte, con terrenos baldíos denuncia
dos por Florentino González; al Este, con el mar; 
al Sur y Oeste, con terrenos baldíos del Estado, 
comprendiéndose una extensión aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 do Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña María Quideng solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en el barrio de «Samao», cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos bildíos, al Este, 
con el mar, al Sur con terrenos baldíos denunciados 
por Tomás de los Santos, y al Oeste, con montes 
del Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan deGuimba. 

Don Tranquilino Espíritu solícita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que posee la 1.a en el s i 
tio de «Baugar», siendo sus límites al Norte, con 
la zanja que comunica al rio Rabong al Este, con 
las sementeras de Patricio Sarmiento, Sur con el 
rio citado Rabong y al Oeste con los terrenos de 
José Campos, cuya superficie aproximoda de veinte 
y cinco quiñones. Y la 2.a radica en el sitio de Re
taso, cuyos límites son: al Norte, con tierras de 
Patricio Sarmiento y de Felipe Cárdenas, al Este y 
Oeste con las i • Vicente Lanería y camino Real 
que dirige al pu-Mo de Aliaga y al Sur con te
rrenos del citado José Campos, comprendiéndose una 
extensión aproximada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui lelrai. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE COMDNICACK ^ 
Por el vapor correo «Elcano,» que saldrá 

puerto en su expedición par para la línea 
del Arcbipiélago, el Sábado 29 del corriente 
4 de la tarde, esta Central remitirá á las 2 
misma, la correspondencia que hubiere para 
Anlique, Cápiz, Negros, Concepción, Sta. 
^amboanga, Isabela de Basilan, Joló, Siassi,' 
Bongao, Pollok, Cottabato, Lebak, Glan, Matti j |tre 

Manila, 26 de Noviembre de 1890.--EÍ Ji énti 
servicio, E. Llanos. 

ael 

E l Gomisario de Querrá, Interventor de tfuhsii fy^J 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto^ 

Sr. Intendente militar de estas Islas, en 19 ' 
actual y con arreglo á las prescripciones dell 
mentó de contratación de 18 de Junio de 
demás órdenes vigentes, se convoca á públic ^ 
cion para contratar el suministro del zacate pea p( 
caballos de los Cuerpos é Institutos del Ejércij, 
esta plaza, por el término de un año y dos ¡ 
más si conviniese á la Administración milítaf) la, 
acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guei l(|en~| 
en la calle de Carballo núm. 2 (Binondoji iiVos 
diez en punto de la mañana del dia 29 de I DfliCjc 
bre próximo venidero, ante el Tribunal de'%,^ 
consiguiente, con sujeción al pliego de conlLss 
que se hallará de manifiesto en la espresa^ko C( 
saría y al de precios límites que se publico jr 
la debida anticipación. Panil) 

Las proposiciones se hallarán en pliegos J J 
admitiéndose por el Tribunal de subasta ^^¡t, 
antes de la anunciada para el acto, extenil1 Bn 
papel del sello correspondiente con arregl" 
délo que se fija al pié de este anuncio, ^ J 
das del talón de depósito correspondiente ^ 0̂s 
la Caja de Depósitos de esta Capital por T Rre 
cuatrocientos treinta y dos pe-ios, quo previe^, j .̂ 
dicion 12.a del pliego. Además deberá acr^ 1( 
aptitud legal del proponente con arreglo á J" rv 
sado en la condición 14." del referido p'ie% L,11 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—Ju»fl iCes 
driguez. 



de Manila'— Núm. 150 

00 
¡i 

MODELO DE PROPOSICION. 
\j N . vecino de habitante en la calle 

11 ' núm. enterado del anuncio, pliego 
Í|Íciooes y precios límites para contratar el 
1tro de zacate para los caballos de los Cuerpos 
Ejeito en esta plaza por el término de un año 
f ^ s e s más si conviniese á la Administración 

s0 compromete á tomar á su cargo el ex-
! servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

^a ración mensual de zacate 
i.fs pesos y tantos céntimos, en 

fera que sea válida esta proposición, se acom-
"el talón de depósito correspondiente prevenido 

anuncio. 
Fecha y firma del proponente. 

kINTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
K saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

"DO. Sr. Capitán General de estas Islas en 7 de 
Rré próximo pasado, y con arreglo k las preven-
sdel Reglamento de contratación, vigente, de 18 
juQio de 1881 y demás órdenes posteriores v i -
gj se convoca á pública licitación para contratar 
¿mistro de lefb para las fuerzas del Ejército 
| | y transeúntes en Manila y plaza de Cavite 
el término de tres años, á contar desde i.0 de 

del año entrante, cuyo acto tendrá lugar en 
atraclos de esta Intendencia Militar á las diez de 

Éañana del dia 20 del mes de Diciembre próximo 
R Tribunal de subasta y con sujeción al pliego 
Condiciones que se halla de manifiesto en la Se-

Lii de la expresada Intendencia, todos los dias no 
^ los, y al de precios límites, que se publicarán en 

'"mta oficial de esta Capital. 
«• as proposiciones se presentarán en pliegos cerra-

admitiéndose por el Tribunal de subasta en la media 
'antes de ia anunciada para dicho acto, é irán 
adidas en papel del sello 10.° y con sujeción al 
ílo que se írja al pié de este anuncio, acompa-
s de! talón de depósito correspondiente, impor-
i seiscientos treinta y ocho pesos, veintidós cénti-
kcho en la CajH de Depósitos de Manila. Además, 
ú acreditar el proponente su capacidad legal para 
tratar, con arreglo á la condición 7.a del pliego 
teste servicio. 

añila, 15 de Noviembre de 1890.—Manuel Valdi-
so. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
l'í. vecino de habitante en la 

núm enterado del anuncio, 
de condiciones y precios límites para contratar 
iaistro de leña por el término de tres años, 

|ntar desde primero de Enero próximo venidero 
as fuerzas de este Ejército estantes y transeúntes 
felá y plaza de Cavite, se compromete á tomar 
icarg-o el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

ÍSjlon N. 

AC1I 

sto 
9 

del 
l i e 

Uli 
,te 

dos 
litarjtia 

le 

rlO 

. vi 

cada quintal métrico de leña que 
líreg'ue en ambas plazas, tantos 
éntimos de peso (en letra ) . » » 
para que sea válida esta proposición se acom-

iael talón prevenido en la condición 6.a del pliego. 
Fecha y firma del proponente. 1 

omisario de Guerra, Interventor del Hospital Mi
de esta plaza, 
saber: que teniendo que contratar en virtud 

n Superior por el término de un año y dos 
pmás sí así conviniese, la adquisición y entrega 
s víveres y artículos de inmediato consumo ne-

|arios en el Hospital Militar de esta plaza, ŝ  cou-
.a por el presente y una pública licitación que teu-

'J ^ lugar en el dia 17 de Diciembre próximo á las 
I de su mañana, en la oficina de esta Comi-

sita en el expresado hospital, en cuya de-
eDcia se hallará de manifiesto todos los dias no 
[0s de siete á doce de la mañana, los pliegos de 
tiones y de precios límites, el cual se publicará, 

Unamente. 
s proposiciones irán acompañadas de la carta de 

Í0 correspondiente y ajustadas exactamente al mo-
J Inserto á continuación, 

/añila, 12 de Noviembre de 1890.—Eladio Martin 

MODELO DE PROPOSICION. 
3n N N . vecino de calle de núm 
Ĵ do del anuncio, pliego de condiciones y de pre-

ptnites para contratar por el término de un año 
s meses más sí así conviniese, la adquisición 

' ^ga de los víveres y artículos de inmediato con-
.. necesarios en el Hospital Militar de esta plaza 

período, se compromete á tomar á su cargo 
rvicio correspondiente á tal grupo (en letra) por 

u-.11 ^ rebaja de tanto por ciento) de los precios 
188 marcados. 

(Fecha y firma), 1 

27 Noviembre de IH^O. 

GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegua de pelo castaño, sin marca alguna, 
cogida suelta en la comprehension del pueblo de 
Taysan de esta provincia, sin dueño conocido, se 
anuncia al público, para que por el término de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno con los documentos justificativos de pro
piedad; en la inteligencia de que si no lo verificasen 
en el expresado plazo, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 31 de Noviembre de 1890- —Moriano. 

GOBIERNO CiVIL DE ILOCOS SUR. 
Vacante la Escuela de Instrucción primaria de n i 

ños del pueblo de Santiago en esta provincia de l l o 
cos Sur, por fallecimiento del Maestro propietario que 
la desempeñaba, D. Martin Bueno, y habiéndose dis
puesto por la Inspección Proviocial que dicha plaza 
se provea por medio de concurso público, las perso
nas que deseen obtenerla y tengan las condiciones 
legales prescritas en el Reglamento de 20 de Diciem
bre de 1863, presentarán en el Gobierno Civi l de la 
citada provincia sus solicitudes en el plazo de 30 dias 
á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Cfaceta de Manila. 

Dichas solicitu les deberán ser acompañadas por los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.o B.o de 
su Párroco. 

2.o Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado Escuela como 

maestro público ó particular ó dedicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general co
nocimiento. 

Vigao, 12 de Noviembre de 1890.—Manuel Con
cepción. 

COMANDANCIA P. M . DE BONGAO (JOLÓ.) 
En esta Comandancia P. M . se encuentran depo

sitados tres caballos ignorándose quien sea su dueño: 
se anuncia al público á fin de que los que se crean 
con derecho á los citados animales, se presenten en 
la referida Comandancia á reclamarlos con los docu
mentos justificativos, dentro del término de sesenta 
dias á contar desde su publicación en la Qaceta de 
Manila, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
verificado, se procederá á su venta en pública su
basta. 

Bongao, 7 Noviembre 1890.=E1 Comandante P. M.-, 
Serrano. 

4.° DISTRITO |DE MINDANAO. 
COMISION PROVINCIAL DE INSTHUGGION PRIMARIA. 

Hallándose vacantes las plazas de maestras de los 
pueblos y barrios independientes de Catéel, Caraga, 
Bagang'a, Sigaboy y Dapuan, dotadas todas con el 
sueldo mensual de seis pesos y con derecho á casa 
habitación, así como al goce de las demás privile
gios y obvenciones concedidas por disposiciones v i 
gentes á esta clase de funcionarios, se anuncia al 
público para que las que deseén obtenerlas presenten 
sus solicitudes en esta Comisión en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la (Jaceia de Manila, advirtiendo que las aspirantes 
habrán de ser mayores de 20 años, lo que acredi
tarán con su fé de bautismo unida á la instancia, 
á la que también acompañarán una certificación de 
buena conducta espedida por el Gobernadorcillo y v i 
sada por el R. C. P. de su pueblo, debiendo saber 
hablar, leer y escribir en castellano, hallarse bien en
teradas de la Doctrina cristiana y conocer las labores 
propias de su sexo. 

Dávao, 31 de Octubre de 1890.—El Presidente, Do
mingo Gijon. 

Hallándose vacantes las plazas de ayudantes de 
las escuelas de niños de los pueblos y barrios in 
dependientes de Matti, Quinablangan, Sta. Cruz y 
Astorga, y las de maestras sustituías ó habilitadas 
de los mismos pueblos y barrios, dotadas ellas con 
el sueldo mensual de tres pesos y con derecho á casa 
habitación, así como al goce de los privilegios y 
excenciones concedidas á esta clase de funcionarios, 
se anuncia al público para que los que deseén optar 
á ellas presenten sus solicitudes ante esta Comisión 
en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Qaceta de Manila, advir
tiendo que los que aspiren á obtener dichas plazas 
deberán ser mayores de edad, acreditándolo con su 
fé de bautismo unida á la instancia, á la que tam
bién acompañarán una certificación de buena conducta 
espedida por el Gobernadorcillo y visada por el 
R. C. P. de su pueblo, debiendo saber por lo meaos ha
blar, leer y escribir en castellano y hallarse bien ins
truidos en el Catecismo de la Doctrina cristiana, de-
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hiendo las maestras acreditar además que conocen las 
labores más comunes de su sexo. 

Dávao, 31 de Octubre de 1890.—El Presidente, 
Domingo Gijon, 

Hallándose vacantes las plazas de maestros de n i 
ños de los pueblos de Catéel y Baianga, y las d*' 
los barrios independientes de Sigaboy y Dapuan, toda* 
ellas de entrada y dotadas con el sueldo de 8 peso?> 
mensuales, se anuncia al público para que los que 
deseén obtenerlas, siendo Ayudantes titulados de la 
Escuela Normal, ó sujetándose al examen prevenido 
si no tuviesen título, presenten sus solicitudes á \m* 
Dirección general de Administración Civi l ó antí-
esta Comisión, en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Qnceteí 
de Manila, advirtiendo que los que obtengan dichas 
plazas, además del sueldo espresado, tendrán derecho 
á casa habitación y estarán exentos del trabajo per
sonal, gozando de todos los privilegios y obvenciones 
•concedidos á esta clase de funcionarios. 

Para optar á estas p azas deberán ser mayores de 
edad, lo que acreditarán acompañando á 1H solicitud: 
su fé de bautismo, y ademas una cernficacion ¿e 
buena conducta expedida por el Gobernadorcillo, v i 
sada por el R. C. P. así como una justificación | $ 
haber regeatado Escuela pública ó particular, ó de
dicádose á otra ocupación que revc.'e su aptitud ó 
suficiencia. 

E l exámen para los que carez3an de titulo 4e 
ia Normal, consistirá en ejercicios de lectura, escri
tura y habla castellana, Catecismo de Doctrina cris
tiana y nociones de Aritmética y Geografía, 

Dávao, 1.° de Noviembre de 1890.—El Presidente, 
Domingo Gijon. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general df1 Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 610 pesos con 97 céntimos anuaíes, 
y con entera y estricta sujeción ai pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
134, correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, 
oon las modificaciones introducidas en dicho pliego en 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del 
año último, publicado en la Q-aceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reti
ñirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á. la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á, la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pape! 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
de la matanza y limpieza de reses del 2." grupo de 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1215 pesos 90 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Qaceta de Manila núm, 155, co
rrespondiente al dia 2 de Diciembre de 1888, El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en ia casa oúm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséeu optar & ía 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente-

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham Garoía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adraiais-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 658 pesos 60 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta de Manila número 
151, correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham Qai«ía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
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aseendente de 5670 pesos anuales, y con entera y ex-
iricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
1» Gaceta de Manila núm. 146, correspondiente ai 
dia 23 de Noviembre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año último, publicado en 
la Gaceta núm. 199 del dia 22 del mismo. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
Ja calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
ia subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.--Abraham Garda 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
rracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 675 pesos anuales, y con 
•ntera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
oublicado en la Gaceta de Manila núm. 152, corres
pondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
«le la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la sabal-
íerna de dicha provincia el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
4e garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.=»=Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
le reses del 2.o grupo de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 825 pesos 
1)6 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 12, correspondiente al dia 12 de 
Suero del año actual. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle del 
vrzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
uuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 

provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
4e la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1504 pesos, 80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 52, co
rrespondiente al dia 21 de Agosto del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad^), y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.% acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon-
-iiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 4.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en j regresión aescendente de 1354 pesos 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
oúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
\loriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Batan gas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 6700 pesos, 50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm 50, correspondiente al dia 19 de 
Agosto del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1742 pesos, 40 céntimos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de coodicionps publicado 
en ía Gaceta de Manila núm. 148, correspondiente al 
dia 25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en lasubalterna de dicha provinoia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimienio de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Emcmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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i 2 « % 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. . 
Mujeres. . 
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313 61 32 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibid . . 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres , 

Total. . . . 
Manila. 24 de Noviembre de 1890.—El Enfermero mayor. Andrés 

Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanci -de Quiapo, 

recaída en ia causa núm. 5482 contra Felipe Plumante y otro 
por falsificación de documento público; se cita, llama y em 
plaza al llamado Fabián Crisóstomo, natural d •! pu^bl ) de 
Caridad de la provincia de Cavite, de olicio carpintero, y que 
fue de D Lorenzo del Rosario, cuyo paradero se ignora, p^ira 

3ue en el término de 9 dias, contados desde la publicación 
el anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 

en este Juzgado á declarar en la citada causa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro del aludido término, se le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribanía de mi cargo á 24 de Noviembre de 
1890.—Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, dictada en la cau^a uúm. 2633 seíruida de oficio 
contra el chino Co-Quiangco, por hurto frustndo, se Cita v 
llama á los testigos chinos Lim-Laco, Tan-Geco, Chau-Chavcb 
y Fay-Cate, vecinos los dos primeros de la calle de llañg-
ilang del arrabal de Binondo y los dos últimos del banio 'ie 
Bancaso de este distrito, para que en el término de 9 dias, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la men
cionada causa. 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo, 21 de Noviembre de 
1890.—Antonio Bustillo 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondu. 

Por el presente cito, llamo y emnlazo al procesado ausente 
Bernabé Castillo, indio, casado, de 33 años de edad, natural 
de Pilar en Camarines Sur, vecino de San José de Trozo, de 
oficio patrón, para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca al Juzga io 
para oir providencia recaída en la causa núm. 6166 por ten
tativa de lesiones que se instruye en este Juzgado, apercioido 
que de no hacerlo dentro del espresado término, le procederán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 20 de Noviembre de 1890. 
—Camilo Enrique Lobit.—Por mandado de su Sría., José de 
Reyes. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instan
cia de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes To

más Gerónimo y Eusebia Ibardome, del pueblo de Biniloan, 
solteros, de 22 años aquel y de 16 esta, para que en el ter
mino de 30 dias, comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, para diligencia de justicia en la 
causa núm. 5535 por robo, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término. Ies pararán los perjuicios que hayan lugar, 
se les declarará rebeldes y contumaces y se entenderán las 

ulteriores actuaciones á ellos relativas, con loa estrados 
gado. 

Dado en Sta. Cruz á 20 de Noviembre de 1890.-.], 
—Por mandado de su Sría., Higluo Benitez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente K 
Ananias, del pueblo de San Pablo, casado, de 26 t 
edad y reo de ia causa núm. 5554 por lesiones graw 
que en el término de 30 días, comparezca en este j ¿ j 
en la cárcel pública de es'.a provincia, para diligeQJ 
sonal de justicia en la expresada causa, apercibido n̂ . 
hacerlo dentro de dicho término, le pararán los VJ 
que en justicia hubiere lugar, se le declarará rebelde^ 
tumáz y se entenderán 1 is ulteriores actuaciones 4 
tivas, con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 20 de Noviembre de 1S9).—¡20l 
—Por mandado de su Sríi., Higino Benitez. 

Don Julián Gil y Rodríguez, Juez de primera instancias 
provincia, que de estar en actual ejercicio de sus fu*, 
yo el iufrasorito Escribano doy fé. 
Po" el presente, cito, llamo y emplazo á D. Antón 

lanzat y Cirer, natural de Ibisa de las Islas de Baleares 
anos de edad, soltero, comerciante, cuyo actual paraij 
ignora, para que dentro de 9 diac, se presente en e.8|. 
gado a oir providencia en la causa núm. 1618, bajo 
bimiento que «le no hacerlo en el término c tado. c( 
de.-de la inserción <jn la «Gaceta» de esta edicto. |e 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Noviembre, dg 
Julián Gil —Por manda io de su Sría., Juan Nepomuc«J 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, si 
y teroera_ vez, al procesado Matías Polícarpo, indio, 2 
de 30 anos de edad, natural y vecino de T a n Luisi 
Pampanga y de oficio labrador,' que se fugó de la cáiJ 
blica de sta provincia donde se hallaba preso por M K 
núm. HS sobre hurto y resistencia, para que dentro de i; rO] 
se presente en 1 ste Juzgado; apercibido que de no hac? 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado ea el Juzgado de Tarlac á 18 de Noviembre ™ 
Julián Gil.—Por manaado de su Sria., Juan Nepomuceno. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instaM 
propiedad de -sta provincia de Bitangas, que de ed 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el actuario | 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y( 

al ausente Nicolás Encina (al Cabag, vecino del pu^ 1-
Taal de esta provincia, para que en el término de 5 ^ 
contados de 1 esta fecha, se presente en est,e Juigadjj 
declar r como testigo en la causa núm. 118.)6 que se 
contra Domingo Vise ocho y otros por tentativa de M 
cuadr lia y lesión menos grave; apercibido de que ej 
caso, le pararán los perjuicios que hubiere lugar en M J 116 

Dado én Batangas á 19 de Noviembre de Í8üa —Abio L 
González.—Por mandado de su Sría , Isidoro Amurao, . 

, olijel 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregi,nfn 

edicto á los procesados ausentes Mariano llagan, Claadi; 
íHdí 

di 

imita 

llanueva, un tal Diaco, Andrés llagan y Diego Villaíl 
vecinos el primero del pueblo de Bauan y los 
últimos de San Luis, cuyas circunstancias indivl 
se ignoran, para que por el término de 30 dias, col 
desde esta fecha, se pr 'senten en este Juzgado 6 eo íl 
cel publica de esta provincia á defenderse de los cargoij. Q 
contra los mismos resulta en la causa núm. -WO por . 
en cuadrilla y lesiones; apercibidos de que eu otro cis I0V1 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Noviembre de 1890.—Abdo * 
González.—Por mandado de su Sría , Isidoro Amurao. ^ 

Por el presente, llamo, cito y emplazo por pregón 
á la testigo ausente Alejandra Laz, para que en el 
de 9 dias, comparezca en este Juzgá;io ;i prestar decli 
en la causa núm. 12198 por infidelidad en la costudia d 
b jo apercib miento de que en otro caso, le pararán lo-
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Noviembre de 1*90 —Abdoj 
González—Por maudado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera instancia eâ  
piedad de este distrito de la Región Occidental de Isli itiid 
Negros, que de estar en actual ejercicio de sus fu 
el infrascrito actuario dá fé. 
Hago saber: que en cumplimiento de lo acordado en A 

dencia de esta fecha, dictada en las diligencias que sea 
en este Júzgalo en cumplimiento de una cara órden 
perior Tribunal, para la exacción por la vía de apreml 
las costas que adeuda Doña Juana Geronilla, ea el ™ 
los autos ejecut vos contra ella seguidos por Francisco Md 
Yap-Tic >; se procede por segunda vez á la venta eu pública sd 
de los bienes embargados en el pueblo de Vallado!id ái 
Juana Geronilla, depositados á cargo de D. Matías Escanj 
rebaja del veioacinco por ciento de su primitivo avala 
admitiéndose ,iostu<as que no cubran las dos terceras pan 
d ĉho avalúo c m la mencionada rebaja, y siendo necesario 
licitar, consignar previamente en la mesa del Juzgado ó< 
Administración de Hacienda pública de esta provincia, p 
menos, el diez por ciento del tipo. 

Se advierte que los bienes raices que se subastan carece 
títulos de propiedad y que las posturas habrán de hacerse 
cis^raente por la casa y su solar en un solo lote J 

Se ha señalado para el remate el dia 10 de Diciembre pwj 
á las diez de su mañana, en los Estrados de este J U Í 

Los bienes de que se trata son los siguientes: 
Una ca--a de nndera y ñipa de seis brazas de fren», 

cinco de fondo, con su calda y cocina de iguales díffl! 
nes que el cu 'rpo principal de la casa, con el solar dft 
de doce braz s de frente por catorce de fondo, linlantj 

írdei 

y 
muí 
•Fal 

expl 

Noríe^eon'Tjfar* y'casa'de" Alfonso Gayón; por Sur c«j j | e^ 
casa y solar de Doña Felipa Rivera; por Es e con la cílie ""U1 
deVailadolid y por Oeste con ia vía ó estero del pueblo; fi Cl 
casa y solar han sido avaluados en ochocientos pesos. J 

Lo que s • hace público p^ra la concurrenc a de posto» 
Dado en Bacolod á 12 de Noviembre de 1890.--Angel o" 

Ante mi, Manuel Grame. 

«peí 

Don Félix García Gavieros, Juez de Paz é interino ^ 
mera instancia del distrito de Tondo. ue 
Por el presente cito, llam > y emplazo al procesia1» 

Quianco, chino infiel, de 26 años de edad, soltero, nat^ 

hui 

eirc 
lal Chinean de la provincia del Imperio de China, vec no 

bal le Binondo, con domicilio en la calle di Numanos 11 
oficio carindero,' de estatura baja, color chínico amaro' - ~ 
cuerpo regular, barba nada, ojos chínicos, nariz raedia ^ ii"'Jt boca'regurar, cara larga, cón tres lunares, uno ea laf- 'S ¿ 
otro en la cara lado derecho y en medio de entro las Q1̂  

el último en el hombro ízquiprdo, para que en el •'; ¡ 
e 30 dias, se presente en este Juzgado pira diligencia nec 

ticia en la causa uúm. 2633 que contra el mismo ̂ stt3 
hurto frustrado, apercibido que de no hacerlo, se le d ĵ, 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales, y sem 
rará el consiguiente perjuicio. 

Asimismo ruego y| encargo á todas las autor,''la(i?shJ ^ ^ 

Qlier 

agentes de jueticia que, tan luego sea capturado cílcaou 
sado, le n mitan inmediatamente á disposición de pste J"; 

Dado en Manila v Juzgado de Tondo, 24 de Novu1^ Os 
1890.—Félix García Gavieres.—Por mandado de su Sria-, ^ 
nio Bustillo. _ _ _ _ _ _ 2 * 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜ>Í-

ex 
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